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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02870/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02870/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02870/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario realizar algunas precisiones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Secretaría de Turismo, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, los registros de asistencia así como los permisos extensos de la servidor público que se menciona en la solicitud.
De las constancias, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO remitió su respuesta mediante un archivo electrónico en el que se observa la información de registro de puntualidad y asistencia de la servidora pública referida por los periodos de enero a diciembre de dos mil diecisiete y del uno de enero al seis de julio de dos mil dieciocho; asimismo, se observan los avisos de justificación de incidencias en la puntualidad y asistencia y avisos de comisión dirigidos a la mencionada servidora pública, al igual que el gafete de la servidor público que la identifica como tal.
Inconforme con la respuesta, el ahora RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en donde expone como motivos o razones de inconformidad lo siguiente:
“Siendo el servidor público, debe cumplir con un horario como todos los servidores públicos, contar con privilegios, debe ser público para la sociedad y más mexiquense, o cuales son esos derechos que los demás no han podido gozar. Sin considerar que en horarios laborales estuvo en Campaña, o de qué privilegios goza para tener tantos permisos o en que se justifica sus comisiones de salida.” (Sic.)
Así, del estudio realizado al expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en virtud de que ésta satisfacía el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular.
En ese sentido, la que suscribe, reitera coincidir en términos generales con el sentido de la resolución; sin embargo, a fin de analizar el estudio de la misma, considero necesario puntualizar que, si bien es cierto que la Ponencia Resolutora determinó confirmar el recurso de revisión por considerar que EL SUJETO OBLIGADO al momento de presentar su respuesta satisfizo todos los puntos requeridos dentro de la solicitud, también lo es que en el resolutivo quinto de la resolución, se ordenó girar oficio al Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que conforme a derecho proceda, en razón de que se dejó visible la foto del gafete de la servidor público que la identifica como tal.
Dicho lo anterior, es menester señalar que por regla general la fotografía es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. 
Luego entonces, debe entenderse que cuando una fotografía se reproduce con el fin de que el titular de ésta pueda ser plenamente identificado como servidor público, en el ejercicio de sus atribuciones, es claro que la naturaleza misma del documento, como lo es del gafete, versa específicamente en publicitar la identidad de dicho servidor público y que en ningún momento contraviene lo establecido en los artículos 140 y 143 de la Ley en mención.
Al respecto, esta Ponencia considera que no debió ordenarse el citado oficio al Titular del Órgano de Control Interno, toda vez que éste se ordena en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, una vez que se determine que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley durante la sustanciación del recurso de revisión; lo cual, resulta improcedente al considerarse que la foto de la servidor público inmersa en el gafete debe ser pública. 
En razón de lo anterior, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, a fin precisar que se debió omitir en el resolutivo quinto de la resolución, el ordenar girar oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, en razón de lo anteriormente expuesto.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 02870/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.
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